
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 

VISTO 

El pedido de equivalencia formulado por el maestrando Diego D. LINCON, 
alumno de  la Maesh'a en Política y Gesfión del Desarrollo Local, del Centro de Esfudios 
Avanzados; y 

CONSIDERAN DO 

Que el director de la carrera solicita se otorgue la equivalencia de la materia 
Finanzas Públicas, cursada y aprobada por el maestrando Diego D. LINCON en el 
marco de la Maestría en Administraci6n Pública que dicta el IIFAP; 

EL DI RECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Artículo 1': Reconocer al maestrande Diego D. LENCON, la materia "Finanzas Públicas", 
cursada y aprobada en el marco de la Maestria en Administraci6n Pública que dicta el 
IIFAP y acreditarla por la materia "Gestión Financiera Local y Procesos Financieros 
Alternativos", del Plan de Estudios de la Maestría en Política y Gestión del Desarrollo 
Local. 

Arficulo 2": Asientese en el Registro de Resclluciones, comuniquese a Despacho de 
Alumnos del LEA, al interesado, y archívese. 
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